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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADOPTAR 
MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR JORGE ÁLVAREZ MAYNEZ  Y 
POR MIGUEL OSCAR IBARRA MELCHOR, QUIEN SE OSTENTA COMO 
REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE LA JUNTA LOCAL DE 
ESTE INSTITUTO EN SINALOA, EN CONTRA DE CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE, POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y/O CAMPAÑA, USO INDEBIDO DE 
RECURSOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN PERSONALIZADA, DE CARA AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL SANCIONADOR UT/SCG/PE/JAM/CG/472/2022 Y SU ACUMULADO 
UT/SCG/PE/MOIM/JL/SIN/484/2022. 
 
 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veintidós. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

UT/SCG/PE/JAM/CG/472/2022 
 
I. Denuncia. El nueve de noviembre de dos mil veintidós, se recibió en la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral, escrito de queja signado por Jorge Álvarez 
Máynez quien, por propio derecho, denunció, medularmente, en lo siguiente: 
 

• La presunta realización de actos anticipados de precampaña y campaña, 
uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, así como 
una indebida difusión de informe de labores, atribuibles a Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México; Salomón Jara 
Cruz, Gobernador electo del Estado de Oaxaca; Rubén Rocha Moya, 
Gobernador del Estado de Sinaloa, a MORENA y/o quien resulte responsable, 
derivado de lo siguiente: 

 
a) La celebración de una asamblea el cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós, en Juchitán, Oaxaca, en la que, según el dicho del quejoso, 
participaron más de quince mil personas, además de Salomón Jara Cruz, 
Gobernador electo del Estado de Oaxaca, siendo que los asistentes llevaron 
banderas, gorras y pancartas con la leyenda "En Oaxaca #EsClaudia". 
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La cuenta de la red social Twitter @ConSheinbaum publicó fotos alusivas a ese 
evento con la denominación "Asamblea Informativa en apoyo a la Dra. Claudia 
Sheinbaum". 
 
b) La celebración del evento denominado “Encuentro nacional Municipalista. 
Políticas Exitosas”, el día cinco de noviembre de dos mil veintidós, en el 
Hemiciclo a Juárez, ubicado en esta Ciudad de México, en el que, a decir del 
impetrante, asistieron más de 2,000 presidentes y presidentas municipales, 
regidores y síndicos de las 32 entidades federativas, a fin de "reafirmar el 
compromiso con el bienestar del pueblo de México y la transformación de la vida 
pública"; reunión en la que las y los participantes portaban prendas color guinda 
y levantan cuatro dedos de la mano haciendo referencia a la "cuarta 
transformación del país", expresión constantemente utilizada en procesos 
electorales por MORENA con el propósito de ganar afinidad y simpatía con el 
electorado. 
 
De este evento, Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, realizó diversas publicaciones en su cuenta personal de Twitter. 
 
c) La celebración de la conferencia intitulada “Conferencia Magistral: 
Políticas Públicas transformadoras Caso CDMX”, realizada el seis de 
noviembre de dos mil veintidós, en el Auditorio de la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, Campus Buelna, en la que, a decir del denunciante asistieron más de 
cinco mil personas y en el que se destacaron acciones de gobierno de la Ciudad 
de México. 
 
De este evento, la cuenta de Twitter @Es_Claudia4T, publicó la invitación a dicho 
evento; además, Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, realizó diversas publicaciones en su cuenta personal de Twitter 
relacionadas con el mismo. 

 
Por tal motivo, solicitó el dictado de medidas cautelares a efecto de que se ordene 
a Claudia Sheinbaum Pardo a que pida licencia por tiempo indefinido de su cargo 
como Jefa de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que esté en posibilidades 
legales de llevar a cabo actividades partidistas del Partido Político Morena tal como 
las ha venido realizando. 
 
II. Registro de queja, reserva de admisión, de emplazamiento y de propuesta 
de medida cautelar, y diligencias preliminares. En la misma fecha, se tuvo por 
recibida la denuncia a la cual le correspondió la clave de expediente 
UT/SCG/PE/JAM/CG/472/2022; reservándose lo conducente a la admisión, 
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emplazamiento y a la propuesta de medida cautelar, hasta en tanto se tuvieran los 
elementos necesarios para emitir el pronunciamiento respectivo. 
 
Asimismo, se solicitó a Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
De México; Rubén Rocha Moya, Gobernador de Sinaloa; Alejandro Ismael Murat 
Hinojosa, Gobernador de Oaxaca; Salomón Jara Cruz, Gobernador electo del 
Estado de Oaxaca; Mariela Gutiérrez Escalante, Presidenta Municipal de Tecamac; 
Carlos Orsoe Morales Vázquez, Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 
Armando Camacho Aguilar, Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa; al 
Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa,  y a MORENA, proporcionaran 
diversa información relacionada con los eventos denunciados. Además. se solicitó 
a Twitter Inc, proporcionara información sobre dos cuentas de esa red social; 
finalmente, se solicitó a la Oficialía Electoral, certificara la existencia y contenido de 
los diversos vínculos electrónicos referidos por la parte quejosa en su escrito de 
denuncia. 
 
Cabe precisar que, por acuerdos que a continuación se citan, se giraron sendos 
recordatorios a las personas que abajo se indican, a fin de que dieran respuesta a 
la solicitud de información que inicialmente se les pidió: 
 

Acuerdo Persona requerida 

14 de noviembre de 2022 
Rector de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa 

16 de noviembre de 2022 
Salomón Jara Cruz, Gobernador 
electo del Estado de Oaxaca 

23 de noviembre de 2022 Twitter Inc. 

 
 

UT/SCG/PE/MOIM/JL/SIN/484/2022 
 
III. Denuncia. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se recibió el escrito 
de queja signado por Miguel Oscar Ibarra Melchor, quien se ostentó como 
Representante de Movimiento Ciudadano ante la Junta Local de este Instituto en 
Sinaloa, quien denunció lo siguiente: 
 

• La presunta realización de actos anticipados de precampaña y campaña 
y uso indebido de recursos públicos, atribuibles a Claudia Sheinbaum 
Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México; Rubén Rocha Moya, 
Gobernador del Estado de Sinaloa; Enrique Inzunza Cázarez, Secretario 
General de Gobierno del Estado de Sinaloa; María Inés Pérez Corral, 
Secretaria de Bienestar y Desarrollo Sustentable en Sinaloa; a MORENA, y/o 
quien resulte responsable, derivado de la visita de la citada Jefa de Gobierno 
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en esa entidad federativa el seis de noviembre de dos mil veintidós, en la que 
acudió a los siguientes eventos: 

 
a) En el restaurante denominado “CABEZA DE RES LA ÚNICA” en la que, según 

el dicho del quejoso, participaron el Gobernador del Estado de Sinaloa, el 
Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, el Alcalde de 
Culiacán, así como diputados locales; reunión en la que, refiere el quejoso, 
hubo manifestaciones de muestras de apoyo a la candidatura de la 
Presidencia de la República por el partido MORENA. 

 
b) Evento celebrado en el restaurante denominado “Mar&See”, el que, a decir 

del impetrante, se trató de un evento proselitista, organizado por el 
Gobernador del Estado de Sinaloa, en el que asistieron empresarios de todo 
el Estado. 

 
c) La conferencia intitulada “Conferencia Magistral: Políticas Públicas 

transformadoras Caso CDMX”, realizada el seis de noviembre de dos mil 
veintidós, en el Auditorio de la Universidad Autónoma de Sinaloa, en la que, 
según el denunciante, la Jefa de Gobiernos de la Ciudad de México, manifestó 
a los presentes su intención de ser candidata a la presidencia de la República, 
por el partido MORENA, en el proceso electoral 2023-2024. 
 

d) Reunión con la dirigencia estatal y municipal de MORENA en Sinaloa, en la, 
supuestamente estuvieron presentes diputados federales y locales, 
Presidentes Municipales, así como la participación del Presidente del Partido 
Sinaloense.  

 
Hechos en los que, según el quejoso, además de utilizarse indebidamente recursos 
públicos, actualizan actos anticipados de campaña, toda vez que Claudia 
Sheinbaum Pardo, en entrevista con el periodista Luis Alberto Días, del noticiero 
“Los Noticieristas”, manifestó su intención de contender en el Proceso Electoral 
2023-2024, al referir “si soy electa, jamás voy a traicionar lo que representa la 4T. 
 
Por lo anterior, el quejoso solicitó el dictado de medidas cautelares a fin de que se 
inhiba a la Jefa de Gobierno denunciada y a MORENA, de cometer actos en otros 
estados fuera de su demarcación territorial, así como a los servidores públicos de 
Sinaloa, se abstenga de realizar y/o participar en actos proselitistas. 
 
IV. Registro de queja, reserva de admisión y de emplazamiento, acumulación 
y diligencias preliminares. El mismo día, se tuvo por recibida la denuncia a la cual 
le correspondió la clave de expediente UT/SCG/PE/MOIM/JL/SIN/484/2022. 
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Asimismo, se reservó lo conducente a la admisión y al emplazamiento respectivo 
hasta en tanto se tuviera la información necesaria para poder emitir el acuerdo 
correspondiente. 
 
Asimismo, se ordenó la acumulación de este expediente, al diverso 
UT/SCG/PE/JAM/CG/472/2022, toda vez que el motivo de queja hecho valer en 
ambos se denuncia la presunta realización de actos anticipados de precampaña o 
campaña y promoción personalizada, así como uso indebido de recursos públicos, 
atribuibles a Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y 
otros, derivado de su participación en diversos eventos realizados, entre ellos, uno 
realizado en el estado de Sinaloa. 
 
En este tenor, se solicitó a Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la 
Ciudad De México; Rubén Rocha Moya, Gobernador de Sinaloa; Enrique Inzunza 
Cázarez, Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa; María Inés Pérez 
Corral, Secretaria de Desarrollo Social y Bienestar en Sinaloa, así como al Dirigente 
Estatal de MORENA, proporcionaran información relacionada con los eventos 
denunciados. Además, se solicitó a la Oficialía Electoral, certificara la existencia y 
contenido de los diversos vínculos electrónicos referidos por la parte quejosa en su 
escrito de denuncia. 
 

UT/SCG/PE/JAM/CG/472/2022 
Y SU ACUMULADO UT/SCG/PE/MOIM/JL/SIN/484/2022 

 
V. Escisión. Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se  ordenó 
escindir los hechos denunciados, únicamente por lo que hace a las conductas 
relacionadas con la asistencia y participación de Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, en la conferencia magistral intitulada 
“Conferencia Magistral: Políticas Públicas transformadoras Caso CDMX”, 
realizada el seis de noviembre de dos mil veintidós, en el Auditorio de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa, Campus Buelna, a efecto de que fueran conocidos dentro del 
procedimiento especial sancionador UT/SCG/PE/PAN/JL/PUE/491/2022. 
 
Lo anterior, toda vez que en este expediente, se denunció la presunta realización 
de actos anticipados de precampaña y campaña, uso indebido de recursos públicos, 
promoción personalizada, así como logros de gobierno atribuibles a Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, por la celebración de 
la conferencia magistral intitulada “Políticas Exitosas de Gobierno”, realizada 
el veintinueve de octubre de dos mil veintidós, en el Centro Expositor de Puebla. 
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VI. Diligencia preliminar. Por acuerdo de treinta de noviembre de dos mil veintidós, 
se ordenó atraer del procedimiento especial sancionador 
UT/SCG/PE/PRD/CG/435/2022, la respuesta formulada por Twitter, en el que, entre 
otras cosas, refiere que dicha plataforma sigue la política de prohibir en todo el 
mundo la promoción de contenido de carácter político; además, se ordenó 
instrumentar acta circunstanciada en la que se diera cuenta de la existencia y 
contenido de los vínculos electrónicos proporcionados por el Director General y de 
Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de 
la Ciudad de México, en sus escritos de trece y dieciocho de noviembre de dos mil 
veintidós. 
 
VII. Admisión, reserva de emplazamiento y propuesta sobre la solicitud de 
medidas cautelares. En su oportunidad, se determinó admitir a trámite las 
denuncias, se reservó el emplazamiento de las partes hasta en tanto culminara la 
etapa de investigación y se acordó formular la propuesta sobre la solicitud de 
medidas cautelares a la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral, para que en el ámbito de sus atribuciones determinara lo conducente. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. La Comisión de Quejas y Denuncias es competente 
para resolver acerca de la adopción de medidas cautelares, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 41, Base III, apartado D), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b); 468, párrafo 4; 471, párrafo 8, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 4, párrafo 2; 5, párrafos 1, 
fracción II, y 2, fracción I, inciso c); 38, párrafo 1, fracción I; y 40, del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
En el caso, esta autoridad electoral nacional asume competencia para conocer 
sobre la petición de medidas cautelares, al tratarse de un asunto en el que se 
denuncia la participación, entre otros, de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 
en diversos eventos que, desde la perspectiva del quejoso, pueden incidir o afectar, 
el proceso electoral federal para renovar a la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
 
SEGUNDO. HECHOS DENUNCIADOS Y PRUEBAS 
 
Como se adelantó, las partes quejosas denunciaron la probable realización de actos 
anticipados de campaña respecto del proceso electoral federal 2023-2024 de cara a 
la renovación de la Presidencia de la República, promoción personalizada y uso 
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indebido de recursos públicos. Lo anterior, derivado de la participación de Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, en distintos eventos 
celebrados los días cuatro, cinco y seis de noviembre, en los estados de Oaxaca y 
Sinaloa, así como en esta Ciudad de México. 
 

PRUEBAS 
 
OFRECIDAS POR LAS PARTES DENUNCIANTES 
 
Jorge Álvarez Máynez 
 
1. Técnicas, consistentes en distintas publicaciones referidas en su escrito de 
denuncia.  
2. La instrumental de actuaciones. 
3. Presuncional legal y humana. 
 
Miguel Oscar Ibarra Melchor, quien se ostentó como Representante de 
Movimiento Ciudadano ante la Junta Local de este Instituto en Sinaloa 
 
1. Inspecciones judiciales. 
2. La instrumental de actuaciones. 
3. Presuncional legal y humana. 
 
RECABADAS POR LA AUTORIDAD INSTRUCTORA 
 
1. Documental pública, consistente en el oficio PSA.0130/2022, firmado por el 
Presidente Municipal de Salvador Alvarado Sinaloa, quien informó que sí asistió al 
evento denominado “Encuentro Nacional Municipalista, Políticas Exitosas”, 
celebrado el cinco de noviembre de dos mil veintidós, en la Ciudad de México; que 
el evento tuvo como finalidad dar a conocer políticas exitosas aplicadas en los 
distintos municipios, para que, de considerar las demás presidencias municipales 
viables, las adoptaran; que utilizó recursos propios para su traslado y que no realizó 
manifestaciones relacionadas con aspiraciones de Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, para contender en el próximo proceso electoral 
federal. 
 
2. Documental pública, consistente en escrito signado por el Apoderado Legal del 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, por el que manifestó que el 
Gobernador del estado no tuvo conocimiento del evento celebrado el cuatro de 
noviembre de dos mil veintidós, en Juchitán, Oaxaca; y que, de acuerdo al 
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presupuesto aprobado, no existe asignación alguna para el gobernador electo, 
Salomón Jara Cruz. 
 
3. Documental pública, consistente en el escrito firmado por el Presidente 
Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, quien informó que sí asistió al evento 
denominado “Encuentro Nacional Municipalista, Políticas Exitosas”, celebrado el 
cinco de noviembre de dos mil veintidós, en la Ciudad de México; que el evento tuvo 
como finalidad crear un espacio de aprendizaje y colaboración entre gobiernos 
municipales; que utilizó recursos propios para su traslado y que no realizó 
manifestaciones relacionadas con aspiraciones de Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México, para contender en el próximo proceso electoral 
federal. 
 
4. Documental pública, consistente en el escrito signado por el Representante 
Legal para la Defensa de los Intereses de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, quien refirió lo siguiente: 
 
Evento en Juchitán Oaxaca 
 

• Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México no asistió 
a la asamblea celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, en 
Juchitán, Oaxaca 

 
Evento en Ciudad de México 
 

• Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México sí asistió 
al evento denominado “Encuentro Nacional Municipalista, Políticas Exitosas”, 
celebrado el cinco de noviembre de dos mil veintidós, en la Ciudad de México; 

• Dicho evento fue organizado por la administración que del Gobierno de la Ciudad 
de México; 

• Que no encontró documento o dato alguno del cual se desprenda la utilización 
de recursos públicos para la celebración de este encuentro; 

• Que su finalidad fue para que se discutieran las políticas exitosas en ese orden 
de gobierno, como parte de un ejercicio de rendición de cuentas y cooperación 
con los diferentes niveles de gobierno; 

• Que la convocatoria fue expedida por el Gobierno de la Ciudad y fue de carácter 
institucional, el cual formó parte de las actividades inherentes de la Ciudad de 
México y sí formó parte de la agenda de la Jefa de Gobierno; 

• No se hicieron manifestaciones relacionadas con aspiraciones de Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, para contender en 
el próximo proceso electoral federal. 
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5. Documental privada, consistente en el escrito firmado por el representante de 
MORENA ante el Consejo General de este Instituto, quien informó que ese partido 
político no organizó los eventos del cuatro de noviembre de dos mil veintidós en 
Juchitán, Oaxaca, ni el celebrado el día cinco siguiente en la Ciudad de México; 
asimismo, su representado no administra las cuentas de Twitter @ConSheinbaum 
y @Es_Claudia4T. 
 
6. Documental pública, consistentes en las Actas Circunstanciadas 
INE/DS/OE/CIRC/324/2022 e INE/DS/OE/CIRC/330/2022, instrumentadas por 
personal de la Oficialía Electoral de Instituto, en las que se dio cuenta de la 
existencia y contenido de los vínculos de internet precisados por Jorge Álvarez 
Máynez en su escrito de denuncia. 
 
7. Documental pública, consistente en el escrito firmado por el Apoderado Legal 
del Ayuntamiento de Tecamac, Estado de México, quien informó que sí asistió al 
evento denominado “Encuentro Nacional Municipalista, Políticas Exitosas”, 
celebrado el cinco de noviembre de dos mil veintidós, en la Ciudad de México; que 
el evento tuvo como finalidad discutir políticas exitosas como parte de un ejercicio 
de colaboración y de aprendizaje entre gobiernos municipales; que utilizó recursos 
propios para su traslado y que no realizó manifestaciones relacionadas con 
aspiraciones de Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México, para contender en el próximo proceso electoral federal. 
 
8. Documental pública, consistente en escrito emitido por el Secretario General de 
Gobierno del Estado de Sinaloa, por el que manifestó que el cinco de noviembre de 
dos mil veintidós, el gobernador de esa entidad recibió Claudia Sheinbaum Pardo, 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México como un acto de cortesía; que ese día 
fueron a desayunar al restaurante “Cabeza de Res La Única” acudiendo como 
cualquier consumidor; asimismo, acudieron al restaurante “Mar&See”, igualmente, 
como consumidores; finalmente, dicho ejecutivo estatal sí acudió a la reunión con 
la dirigencia estatal y municipal de MORENA en Sinaloa; precisando que éste no 
organizó ninguno de estos eventos. 
 
9. Documental privada, consistente en el escrito signado por el Presidente del 
Partido Sinaloense, quien informó que sí asistió a la reunión con la dirigencia estatal 
y municipal de MORENA en Sinaloa, con el fin de intercambiar experiencias 
profesionales. 
 
10. Documental pública, consistente en el oficio SEBIDES/667/2022, suscrito por 
la Secretaria de Bienestar y Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado de 
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Sinaloa, quien refirió que no asistió a los restaurantes “Cabeza de Res La Única” y 
“Mar&See”. 
 
11. Documental pública, consistente en el escrito signado por el Representante 
Legal para la Defensa de los Intereses de la Administración Pública de la Ciudad de 
México, quien refirió que Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad 
de México sí asistió a los restaurantes “Cabeza de Res La Única” y “Mar&See”, 
consistentes en comidas con colegas y amigos; que sí asistió a la reunión con la 
dirigencia estatal y municipal de MORENA en Sinaloa, con la finalidad de firmar un 
convenio de colaboración; que no organizó ninguno de estos y que asistió a los 
mismos con recursos propios; siendo que el último evento fue de carácter 
institucional y formó parte de la agenda de la Jefa de Gobierno; finalmente, indicó 
que no se realizaron manifestaciones relacionadas con aspiraciones de Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, para contender en el 
próximo proceso electoral federal. 
 
12. Documental privada, consistente en el escrito signado por Salomón Jara Cruz, 
Gobernador electo del Estado de Oaxaca, quien manifestó que sí asistió a la 
asamblea el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, así como al evento 
denominado “Encuentro nacional Municipalista. Políticas Exitosas”, el día cinco de 
noviembre de dos mil veintidós, en esta Ciudad de México; que no organizó dichos 
eventos; que no advirtió propaganda como la que refiere el quejoso y que no se 
realizaron manifestaciones relacionadas con aspiraciones de Claudia Sheinbaum 
Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, para contender en el próximo 
proceso electoral federal. 
 
13. Documental privada, consistente en el escrito signado por la Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Sinaloa, quien indicó que no recibió a la 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México el día seis de noviembre de dos mil 
veintidós; que el evento con la dirigencia estatal y municipal de MORENA, no se 
trató de un evento partidista y que no fue organizado por ese Comité.  
 
14. Documental privada, consistente en la respuesta formulada por Twitter, en el 
diverso procedimiento especial sancionador UT/SCG/PE/PRD/CG/435/2022, donde 
informa a esta autoridad que, dicha plataforma sigue la política de prohibir en todo 
el mundo la promoción de contenido de carácter político 
 
15. Documental pública, consistente en el acta circunstanciada, instrumentada por 
la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, en la que se dio cuenta de la 
existencia y contenido de los vínculos electrónicos proporcionados por el Director 
General y de Servicios Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
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Gobierno de la Ciudad de México, en sus escritos de trece y dieciocho de noviembre 
de dos mil veintidós. 
 

CONCLUSIONES PRELIMINARES 
 
De los elementos probatorios aportados el quejoso y los recabados por la autoridad 
instructora, se advierte lo siguiente: 
 

• El viernes cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se celebró una asamblea 
en Juchitán, Oaxaca, a la cual no asistió la Jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 

• El sábado cinco de noviembre de dos mil veintidós, se llevó a cabo el evento 
denominado “Encuentro nacional Municipalista. Políticas Exitosas”, el día 
cinco de noviembre de dos mil veintidós, en esta Ciudad de México, el cual fue 
organizado por el Gobierno de la Ciudad de México; evento en que hizo uso 
de la voz la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México. 
 

• El domingo seis de noviembre de la presente anualidad, la Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México, acudió al estado de Sinaloa, donde realizó las 
siguientes actividades: 
 

→ Eventos en los restaurantes denominados “CABEZA DE RES LA 
ÚNICA” y “Mar&See”, en la que estuvieron presentes, entre otros, el 
Gobernador del Estado de Sinaloa; los cuales, a dicho del 
Representante Legal para la Defensa de los Intereses de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, se trato de comidas 
entre colegas y amigos. 

 
→ Reunión con empresarios de Sinaloa con la finalidad de firmar un 

convenio de colaboración. 
 

→ Reunión con dirigentes estatales de MORENA en Sinaloa. 
 

• Es un hecho público y notorio que se llevará a cabo el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024, para elegir a la persona titular del Poder Ejecutivo Federal. 

 
 
TERCERO. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES  
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En primer lugar, los elementos que la autoridad administrativa electoral debe 
analizar para emitir su pronunciamiento, son los siguientes: 
 

a) Apariencia del buen derecho. La probable existencia de un derecho, del 
cual se pide la tutela en el proceso. 
b) Peligro en la demora. El temor fundado de que, mientras llega la tutela 
jurídica efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho necesarias para 
alcanzar una decisión sobre el derecho o bien jurídico cuya restitución se 
reclama. 
c) La irreparabilidad de la afectación. 
d) La idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de la medida. 

 
La medida cautelar adquiere justificación si hay un derecho que requiere protección 
provisional y urgente, a raíz de una afectación producida —que se busca evitar sea 
mayor— o de inminente producción, mientras se sigue el proceso en el cual se 
discute la pretensión de fondo de quien sufre el daño o la amenaza de su 
actualización. 
 
El criterio que debe tomarse en esta clase de medidas se encuentra en lo que la 
doctrina denomina como el fumus boni iuris —apariencia del buen derecho—, 
unida al elemento del periculum in mora —temor fundado de que mientras llega 
la tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la 
decisión final.  
 
En este sentido, solo son protegibles por medidas cautelares aquellos casos en los 
que se acredita la temeridad o actuar indebido de quien con esa conducta ha 
forzado la instauración del procedimiento. 
 
El primer elemento apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la juridicidad del 
derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una pretensión 
manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que el segundo 
elemento consiste en la posible frustración de los derechos de quien 
promueve la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 
 
Esa situación obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación preliminar en 
torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a saber, la 
apariencia del buen derecho, así como el temor fundado de que mientras llega la 
tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la decisión 
final, y así determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 
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En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que se 
requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante 
la ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente 
aportados por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria probabilidad, 
si pueden producirse daños o lesiones irreparables a los principios rectores de la 
materia electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o conductas. 
 
En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por parte 
de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 
concesión o denegación, en estricta observancia al principio de legalidad, ya que 
según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de los 
sujetos en conflicto. 
 
Por tanto, la autoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no acordarlas, 
y en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 
ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los derechos 
en juego, la irreparabilidad de la afectación, la idoneidad de la medida cautelar, así 
como su razonabilidad y proporcionalidad.  
 
Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares que 
reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 
refieran a hechos objetivos y ciertos; no así respecto de hechos que se hayan 
consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 
medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica, con la 
finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 
 
En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 
medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 
generalmente, por ser accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en 
sí mismo, y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad es, 
previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución 
definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 
a garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra resolución, sino también 
del interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 
desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica. 
 
Lo anterior encuentra sustento en la tesis de Jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el rubro MEDIDAS 
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CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA 
SU IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA.1 
 
Conforme a la apariencia del buen derecho, podrá decretarse una medida cautelar 
siempre que, a partir de los hechos denunciados y de las pruebas que obran en el 
sumario, se desprenda la presunta conculcación a alguna disposición de carácter 
electoral; esto, sin que se realice pronunciamiento de fondo o se prejuzgue sobre la 
materia de la queja. 
 
 
CUARTO. ESTUDIO DE LA MEDIDA CAUTELAR 
 
A. MARCO JURÍDICO 
 

Prohibiciones que las personas del servicio públicos deben observar a 
efecto de ajustarse a los principios de imparcialidad y equidad en la 

contienda electoral 
 
Al respecto, es importante precisar lo establecido en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala lo 
siguiente: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

“Artículo 134.  
 

[…] Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público […].” 

 
Las disposiciones transcritas tutelan, desde el orden constitucional, 
respectivamente, los principios de equidad e imparcialidad al que están 
sometidos las personas del servicio públicos, en relación con los procesos 
comiciales, a efecto de salvaguardar los principios rectores de la elección.  
 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 1998, pág. 18. 
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Ambos dispositivos, de manera complementaria, imponen deberes específicos a 
las personas servidoras públicas de los tres niveles de gobierno, relativos a 
abstenerse de utilizar recursos públicos, esto es, humanos, materiales y 
económicos.  
 
Además, no deben intervenir influyendo de manera indebida en la equidad en 
la competencia de los partidos políticos.  
 
El ámbito de prohibición constitucional está referido, además, de la utilización 
material de servicios públicos –en los términos del artículo 134 de la norma 
fundamental- también al deber de abstenerse de contratar o adquirir tiempos en 
radio y televisión con el objetivo de influir en las preferencias electorales de 
los ciudadanos a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de 
elección popular, en los términos que dispone el artículo 41, párrafo segundo, base 
III, apartado A, inciso g), párrafos 2 y 3 de la Constitución Federal.  
 
Los mencionados dispositivos constitucionales establecen, desde diversos ángulos, 
prohibiciones concretas a las personas del servicio público para que, en su actuar, 
no cometan actos de influencia en la preferencia electoral de los ciudadanos, 
mediante la utilización de recursos públicos, para lo cual se establece como 
elemento fundamental de la descripción normativa, que los actos constitutivos de la 
infracción tengan por objeto influir en la voluntad del electorado y la 
vulneración a los principios de equidad e imparcialidad en la contienda 
electoral.  
 
El contexto de los citados artículos constitucionales permite advertir que la 
vulneración a la equidad e imparcialidad en la contienda electoral está sujeta a la 
actualización de un supuesto objetivo necesario, atinente a que el proceder de las 
personas del servicio público influya en la voluntad de la ciudadanía. 
 
Algunas de estas directrices derivan de la reforma electoral del año dos mil siete, 
que modificó el artículo 134 de la Constitución Federal,2 por lo cual, cabe referir 
algunas líneas de la atinente exposición de motivos: 
 

“[…] El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional propuesta es de importancia 
destacada: impedir que actores ajenos al proceso electoral incidan en las campañas electorales 
y sus resultados a través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma 
constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda gubernamental, de todo tipo, 
tanto durante las campañas electorales como en periodos no electorales. 
 

 
2 Adicionó los párrafos sexto, séptimo y octavo, actualmente, séptimo, octavo y noveno, respectivamente 
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Quienes suscribimos la presente iniciativa nos hemos comprometido a diseñar y poner en 
práctica un nuevo modelo de comunicación entre sociedad y partidos, que atienda las dos caras 
del problema: en una está el derecho privado, en la otra el interés público.  
 

En México, es urgente armonizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios 
de comunicación; para lograrlo, es necesario que los poderes públicos, en todos los órdenes, 
observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad respecto a la competencia electoral. Las 
garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra son para las personas, no 
para las autoridades; éstas no pueden invocar como justificación o defensa de sus actos tales 
principios. La libertad de expresión es una garantía individual ante el Estado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, a los que la 
Constitución protege frente a eventuales abusos del poder público.  
 

Es por ello que proponemos llevar al texto de nuestra Carga Magna las normas que impidan el 
uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político o candidato a cargo de 
elección popular, y también el uso del mismo poder para promover ambiciones personales de 
índole política […].” 

 
La adición al artículo 134 de la Constitución Federal incorporó la tutela de dos bienes 
jurídicos o valores esenciales de los sistemas democráticos: la imparcialidad y la 
equidad en los procedimientos electorales.  
 
De esta manera, el legislador hizo especial énfasis en tres aspectos:  
 

→ Impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido político 
o candidato a cargo de elección popular; así como el uso de éste para 
promover ambiciones personales de índole política;  

 
→ Blindar la democracia mexicana evitando el uso del dinero público para incidir 

en la contienda electoral y de la propaganda institucional para promoción 
personalizada con fines electorales, y  

 
→ Exigir a quienes ocupan cargos de gobierno total imparcialidad en las 

contiendas electorales, usando los recursos públicos bajo su mando para los 
fines constitucionales y legalmente previstos. 

 
Aunado a ello, la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a la reforma 
constitucional del año dos mil catorce, así como los dictámenes de las Cámaras de 
origen y revisora, en esencia, establecieron lo siguiente:3 
 

→ La obligación de todo servidor público de aplicar con imparcialidad los recursos 
que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos, de modo que la norma permitirá establecer en la 

 
3 Ver sentencia SUP-REP-162/2018 y acumulados 
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ley más y mejores controles para tal propósito, así como las sanciones para 
quienes la violen, y  

 
→ Que no se utilicen recursos públicos para fines distintos a los encomendados 

constitucionalmente, ni las personas del servicio público aprovechen la 
posición en que se encuentran para que, de manera explícita o implícita, hagan 
promoción para sí o de un tercero, que pueda afectar la contienda electoral. 

 
Por su parte, la legislación ordinaria desarrolla el contenido de las disposiciones 
constitucionales mencionadas, en un ámbito sancionador específico, al señalar lo 
siguiente: 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

“Artículo 449.  
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las autoridades o de las servidoras y los 
servidores públicos, según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los poderes 
locales; órganos de gobierno municipales; órganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos 
autónomos, y cualquier otro ente público:  
[…] 
 

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental dentro del periodo que 
comprende desde el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral 
inclusive, con excepción de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la 
necesaria para la protección civil en casos de emergencia; 
 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad establecido por el artículo 134 de la 
Constitución, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos, entre las personas aspirantes, precandidatas y candidatas durante los procesos 
electorales;  
 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de 
comunicación social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución;  
 

f) La utilización de programas sociales y de sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal, 
o de la Ciudad de México, con la finalidad de inducir o coaccionar a las Ciudadanas y Ciudadanos 
para votar a favor o en contra de cualquier partido político o persona candidata […].” 

 
El precepto legal en comento, prevé que el mandato-prohibición impuesto a las 
personas del servicio público, además de referirse a la eventual vulneración del 
principio de imparcialidad propiamente dicho –en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Federal–, alude también a aquellas otras conductas 
que pudieran implicar propaganda de servidores públicos en el periodo de 
campañas electorales, o bien, que se traduzcan en coacción o presión al 
electorado, para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato.  
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La Sala Superior ha considerado que tal criterio tiene como propósito prevenir y 
sancionar solamente aquellos actos que puedan tener un impacto real o poner en 
riesgo los principios de equidad en la contienda y legalidad.  
 
Por lo que, no resultaría justificado restringir manifestaciones hechas por las 
personas del servicio público cuando aquellas no involucran recursos 
públicos y tampoco coaccionan al voto a partir del ejercicio de sus funciones.  
 
Ello evidencia que no se pierde de vista que, en este tipo de asuntos, existe una 
colisión de principios o derechos que ameritan una justa ponderación a partir de 
diversos elementos. 
 
Al respecto, el Tribunal Electoral ha considerado dentro del análisis de casos, las 
siguientes cuestiones:4 
 

→ Principios protegidos: legalidad y juridicidad en el desempeño de las 
funciones públicas; elecciones libres y auténticas; imparcialidad e igualdad en 
el acceso a los cargos públicos; y neutralidad.5 

 
→ Obligaciones de autoridades públicas no electorales, en proceso electoral: 

carácter auxiliar y complementario.6  
 
→ Punto de vista cualitativo: relevancia de las funciones para identificar el 

poder de mando en la comisión de conductas posiblemente irregulares.7  
 
→ Permisiones a las personas del servicio público: en su carácter de ciudadano, 

por ende, en ejercicio de las libertades de expresión y asociación en materia 
política, realizar actos de proselitismo político en días inhábiles.8  

 
→ Prohibiciones a las personas del servicio público: desviar recursos que estén 

bajo su responsabilidad para propósitos electorales.9  
 

 
4 Ver sentencia SUP-JDC-865/2017 
5 Criterio previsto en la tesis electoral V/2016, de rubro: PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN OBSERVAR LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (LEGISLACIÓN DE COLIMA) 
6 Idem 
7 Ver sentencia SUP-JRC-678/2015 
8 Criterio previsto en la jurisprudencia 14/2012, así como la tesis L/2015 de la Sala Superior del TEPJF, de rubros: ACTOS 
DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES 
ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY, y ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN 
ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS EN DÍAS HÁBILES. 
9 Criterio previsto en la jurisprudencia electoral 38/2013, de rubro: SERVIDORES PÚBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN 
ACTOS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 
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→ Especial deber de cuidado de las personas del servicio público: para que en 
el desempeño de sus funciones eviten poner en riesgo los principios de 
imparcialidad, equidad y neutralidad.10 

 
Asimismo, es un criterio orientador de la Sala Superior que, cuando las y los 
servidores públicos estén jurídicamente obligados a realizar actividades 
permanentes en el desempeño del cargo público, solo podrán apartarse de 
esas actividades y asistir a eventos proselitistas, en los días que se 
contemplen en la legislación como inhábiles.11 
 
Lo que no incide en otro tipo de cargos, como los legislativos, donde por su propia 
lógica lo que se resguarda en la función esencial, entre otras cuestiones es la 
discusión de los proyectos de ley, en el marco de la dimensión deliberativa de la 
democracia representativa en las sesiones del Pleno del Congreso o de sus 
comisiones u órganos internos, que contribuyen a que cumplan sus atribuciones 
constitucionales y legales.  
 
En tal sentido, de la interpretación de los artículos 1, 6, 35, 41 y 134 de la 
Constitución Federal, es posible advertir la prohibición a las y los servidores de 
desviar recursos públicos para favorecer a algún partido político, 
precandidato o candidato a cargo de elección popular, esto es, la obligación 
constitucional de las personas del servicio público de observar el principio de 
imparcialidad o neutralidad encuentra sustento en la necesidad de preservar 
condiciones de equidad en los comicios, lo que quiere decir que el cargo que 
ostentan no se utilice para afectar los procesos electorales a favor o en contra 
de algún actor político, tal es el caso del Poder Ejecutivo en sus tres niveles de 
gobierno (presidencia de la República, gubernaturas y presidencias municipales). 
 
Prohibición que toma en cuenta los recursos gozados en forma de prestigio o 
presencia pública que deriven de sus posiciones como representantes electos o 
personas del servicio público y que puedan convertirse en respaldo político u otros 
tipos de apoyo.  
 

 
10 Criterio previsto en la tesis electoral LXXXVIII/2016, de rubro: PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN 
SER ENTREGADOS EN EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA ELECTORAL. 
11 Resultan ilustrativas la jurisprudencia 14/2012, así como la tesis L/2015 de la Sala Superior del TEPJF, de rubros: ACTOS 
DE PROSELITISMO POLÍTICO. LA SOLA ASISTENCIA DE SERVIDORES PÚBLICOS EN DÍAS INHÁBILES A TALES 
ACTOS NO ESTÁ RESTRINGIDA EN LA LEY, y ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN 
ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS EN DÍAS HÁBILES. 
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Ello, puesto que al participar en la política partidista están en condiciones de afectar 
la neutralidad y el interés general, pues cuentan con un notable poder decisorio y 
de influencia.  
 
En esta línea argumentativa, puede afirmarse que el espíritu de la Constitución 
Federal pretende que las personas del servicio público conduzcan su actuar con 
absoluta imparcialidad en el manejo y aplicación de los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los actores 
políticos. 
 
La esencia de la prohibición constitucional y legal en realidad radica en que no se 
utilicen recursos públicos para fines distintos, ni las personas del servicio 
público aprovechen la posición en que se encuentran para que, de manera 
explícita o implícita, hagan promoción para sí o de un tercero, que pueda 
afectar la contienda electoral.12 
 
De igual suerte, el párrafo octavo del artículo 134 constitucional establece que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los 
poderes o entes públicos, cualquiera que sea su nivel u orden de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, 
y que en ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 
 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación13 determinó que el artículo 134 tiene como finalidad que: 
 

1. La propaganda difundida por los poderes públicos, órganos autónomos, 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier ente de los 
tres órdenes de gobierno, debe ser institucional; 

 
2. Debe tener fines informativos, educativos o de orientación social; 
 
3. La propaganda difundida por las personas del servicio público no puede incluir 

nombres, imágenes, voces o símbolos, que en cualquier forma impliquen la 
promoción personalizada de cualquier servidor público; 

 
4. Prevé una prohibición concreta para la propaganda personalizada de las y los 

servidores públicos, cualquiera que sea el medio para su difusión; 
 

 
12 Ver sentencia SUP-JDC-865/2017 
13 SUP-REP-3/2015, SUP-REP-5/2015, y SUP-REP-179/2016 entre otros. 
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5. Prevé que todo servidor público tiene el deber de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 
en la competencia entre los partidos políticos; 

 
6. Al establecer el texto del artículo 134, párrafo octavo constitucional "bajo 

cualquier modalidad de comunicación social", la prohibición se materializa a 
través de todo tipo de comunicación social por el que se difunda visual o 
auditivamente, propaganda proveniente de funcionarios públicos, tales como: 
televisión, radio, internet, cine, prensa, anuncios espectaculares, mantas, 
pancartas, trípticos, volantes, entre otros. 

 
La Sala Superior ha establecido que los elementos que deben colmarse para 
determinar o identificar propaganda personalizada de las y los servidores públicos, 
son los siguientes:14 
 

1. Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o 
símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público; 

 
2. Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a través del medio 

de comunicación social de que se trate, para determinar si de manera efectiva 
revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de actualizar la 
infracción constitucional correspondiente, y  

 
3. Temporal. Resulta relevante establecer si la promoción se efectuó iniciado 

formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya que si 
la promoción se verificó dentro del proceso, se genera la presunción de que la 
propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se incrementa 
cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período pueda 
considerarse el único o determinante para la actualización de la infracción, ya 
que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario realizar un 
análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de determinar 
adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

 
En efecto, el artículo 134 constitucional contiene dos aspectos que dan fundamento 
al orden democrático: por una parte, el derecho a la información, sustentado en la 
obligación que tienen los órganos de gobierno de informar y el correlativo derecho 
que tienen las personas de recibir información del quehacer gubernamental; y el 
principio de equidad, que debe prevalecer en las contiendas electorales, basado en 

 
14 De acuerdo con la jurisprudencia 12/2015 de rubro: PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA.  
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que los órganos de gobierno de cualquier jerarquía, naturaleza u orden, se 
abstengan de influir en cualquier forma en la competencia entre partidos. 
 
Asimismo, la Ley General de Comunicación Social en sus artículos 8 al 14 
establece, esencialmente, los requisitos y contenidos de la comunicación social de 
los Entes Públicos, destacándose que en el numeral 9, párrafo 1, fracciones I y IV, 
de esa norma, se establecen las prohibiciones de emitir propaganda personalizada. 
 
En este sentido, la Sala Superior15 ha considerado que las limitaciones a la actividad 
propagandística gubernamental y del gasto de recursos públicos, no implican una 
limitación absoluta a las actividades públicas que realicen dichos funcionarios en 
ejercicio de sus atribuciones, tampoco impiden su participación en las actividades 
que deban realizar para ese efecto. 
 
La promoción personalizada, se actualiza cuando se tienda a promocional, velada 
o explícitamente, a un servidor público. Esto se produce cuando la propaganda 
tienda a promocionarlo destacando su imagen, cualidades o calidades personales, 
logros políticos y económicos, partido de militancia, creencias religiosas o 
personales, antecedentes familiares o sociales, etcétera, asociando los logros de 
gobierno con la persona, más que con la institución, a fin de posicionarlo en el 
conocimiento de la ciudadanía con fines político-electorales, o bien, para favorecer 
o afectar a las distintas fuerzas y actores políticos.16 
 
 
B. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 
 
Como se señaló Jorge Álvarez Máynez y Miguel Oscar Ibarra Melchor, quien se 
ostentó como Representante de Movimiento Ciudadano ante la Junta Local de este 
Instituto en Sinaloa, solicitaron como medida cautelar que se ordene a Claudia 
Sheinbaum Pardo a que pida licencia por tiempo indefinido de su cargo como Jefa 
de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que esté en posibilidades legales de 
llevar a cabo actividades partidistas del Partido Político Morena tal como las ha 
venido realizando, y se inhiba a la Jefa de Gobierno denunciada y a MORENA, de 
cometer actos en otros estados fuera de su demarcación territorial, así como a los 
servidores públicos de Sinaloa, se abstenga de realizar y/o participar en actos 
proselitistas, respectivamente. 
 
Al respecto, inicialmente es necesario señalar que la medida cautelar, en la 
modalidad de tutela preventiva, se concibe como una protección contra el peligro 

 
15 Ver SUP-JRC-571/2015  y SUP-JDC-2002/2016 
16 Criterio contenido en la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-49/2009 
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de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con 
ello se lesione el interés original, considerando que existen valores, principios y 
derechos que requieren de una protección específica, oportuna, real, adecuada y 
efectiva, por lo que para garantizar su más amplia protección las autoridades deben 
adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o 
eviten el comportamiento lesivo. 
 
Lo anterior está contenido en la jurisprudencia 14/2015, de rubro y texto siguiente: 
 

MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA PREVENTIVA.- La protección progresiva del derecho a 
la tutela judicial efectiva y el deber de prevenir violaciones a los derechos humanos, atendiendo 
a lo previsto en los artículos 1º, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, implica la obligación de garantizar la más amplia protección de los derechos humanos 
que incluya su protección preventiva en la mayor medida posible, de forma tal que los 
instrumentos procesales se constituyan en mecanismos efectivos para el respeto y salvaguarda 
de tales derechos. Las medidas cautelares forman parte de los mecanismos de tutela preventiva, 
al constituir medios idóneos para prevenir la posible afectación a los principios rectores en la 
materia electoral, mientras se emite la resolución de fondo, y tutelar directamente el cumplimiento 
a los mandatos (obligaciones o prohibiciones) dispuestos por el ordenamiento sustantivo, ya que 
siguen manteniendo, en términos generales, los mismos presupuestos, la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora, proporcionalidad y, en su caso, indemnización, pero 
comprendidos de manera diferente, pues la apariencia del buen derecho ya no se relaciona con 
la existencia de un derecho individual, sino con la protección y garantía de derechos 
fundamentales y con los valores y principios reconocidos en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales, y con la prevención de su posible vulneración. Lo anterior encuentra sustento en 
la doctrina procesal contemporánea que concibe a la tutela diferenciada como un derecho del 
justiciable frente al Estado a que le sea brindada una protección adecuada y efectiva para 
solucionar o prevenir de manera real y oportuna cualquier controversia y, asimismo, a la tutela 
preventiva, como una manifestación de la primera que se dirige a la prevención de los daños, en 
tanto que exige a las autoridades la adopción de los mecanismos necesarios de precaución para 
disipar el peligro de que se realicen conductas que a la postre puedan resultar ilícitas, por 
realizarse en contravención a una obligación o prohibición legalmente establecida. Así, la tutela 
preventiva se concibe como una protección contra el peligro de que una conducta ilícita o 
probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés original, considerando 
que existen valores, principios y derechos que requieren de una protección específica, oportuna, 
real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia protección las autoridades 
deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten 
el comportamiento lesivo. 

 
En efecto, la Sala Superior al resolver el SUP-REP-62/2021 determinó que la tutela 
preventiva consiste, no solo en abstenerse de realizar una conducta o 
comportamiento que cause daño, sino en adoptar medidas de precaución 
necesarias para que no se genere, siendo que no tiene carácter sancionatorio, 
porque busca prevenir una actividad que a la postre pueda resultar ilícita, por 
realizarse en contravención a una obligación o prohibición legalmente establecida. 
 
En el mismo sentido, el máximo tribunal en la materia, determinó que el estándar 
probatorio, en el caso de las medidas cautelares en su modalidad de tutela 
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preventiva, resulta distinto al que se utiliza en la justificación de una resolución de 
fondo, pues su naturaleza como instrumento de valoración preliminar, busca evitar 
o hacer cesar los daños o ilícitos de un acto determinado. 
 
En este sentido, el juicio de plausibilidad debe sustentarse en indicios razonables, 
evidencias o una situación fáctica existente, que permita presumir, que un hecho 
podrá realizarse por primera vez, repetirse o continuarse en caso de prolongarse en 
el tiempo. 
 
Así, el razonamiento probatorio en el caso de las medidas cautelares en su 
modalidad de tutela preventiva exige que la autoridad valore y tome en cuenta las 
circunstancias y características particulares del caso y, a partir de un juicio de 
plausibilidad respecto de una conducta aparentemente antijurídica y lesiva, pueda 
inferir que la conducta que por sí misma o sus condiciones de ejecución 
comprometen, desde una perspectiva preliminar, los principios electorales 
tutelados. 
 
Lo anterior no implica pensar que deben probarse hechos futuros (cuestión 
imposible en la práctica probatoria), sino que, por el contrario, deberán valorarse 
hechos pasados que indiquen o permitan presumir con determinada plausibilidad (o 
indiciariamente) que pueden ocurrir de forma inminente. 
 
Ello, porque la finalidad de la medida cautelar dentro de un procedimiento 
sancionador electoral es tutelar los derechos y principios que rigen la materia 
electoral y prevenir riesgos que los pudieran afectar en forma grave, sobre la base 
de conductas que impliquen una vulneración al orden jurídico y/o a valores y 
principios rectores de la materia comicial o una merma trascendente a derechos 
fundamentales, que por tanto, hagan necesaria y urgente la intervención del Estado 
a través de la adopción de una medida que garantice los elementos fundamentales 
de un Estado democrático. 
 
DECISIÓN 
 
Esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que es improcedente, en vía de 
tutela preventiva la solicitud de medidas cautelares solicitada por los quejosos, por 
los siguientes argumentos: 
 
Hechos denunciados 
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1. Evento de cinco de noviembre de dos mil veintidós realizado en la Ciudad 
de México denominado “Encuentro Nacional Municipalista. Políticas 
Exitosas” 
 

Consultable en la liga electrónica 
https://twitter.com/ClaudiaShein/status/1588936668018405376?s=20&t=_T-j8NrMWJtz3pRe_AkVew 

 
 

Expresiones referidas por el quejoso 

 

Lic. Mariela Gutiérrez Escalante 
Presidenta Municipal de Tecámac, Estado de 

México: 
"Estimada Jefa de Gobierno, le agradecemos en todo 
lo que vale esta convocatoria, esta iniciativa, gracias 
por escucharnos y apoyarnos , hoy acudimos con 
gusto y exponemos nuestra visión porque sabemos 
de su empatía y solidaridad con nuestras causas y 
por que no es la primera ocasión en que nos 
convoca, no se le ocurrió de ayer para hoy o 
repentinamente voltea a ver a los municipios, nos ha 
estado atendiendo y recibido prácticamente en forma 
cotidiana a lo largo de los 4 años de su mandato, 
muchas gracias Jefa" 
… 
 
En dos años más seremos partícipes de un hecho 
doblemente histórico, la llegada de la primera 
mujer al frente de la patria 
… 
 
Pero algo más importante, la primera con experiencia 
de Gobierno Local después de los años, el municipio 
tiene fe y esperanza. El municipalismo y la 
transformación será feminista o no será, Muchas 
Gracias" 
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Consultable en la liga electrónica 
https://twitter.com/ClaudiaShein/status/1588936668018405376?s=20&t=_T-j8NrMWJtz3pRe_AkVew 

 

Carlos Orsoe Morales Vázquez 
Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

 
Tenemos proyecto y tendremos seguramente 
candidata y Presidenta de la República, solidaria 
con el municipio, gracias Claudia por habernos 
invitado a este encuentro, seguro habrá de dejar 
beneficios para la gobernabilidad de nuestro país, 
muchas gracias a todas y todos compañeros" 

 

Armando Camacho Aguilar 
Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa: 

 
Decirle Doctora, que el agradecimiento es por el 
ejemplo que le está dando a todo el país en la 
aplicación de Políticas Públicas exitosas, bien vale la 
pena que a lo largo y ancho de nuestro país 
apliquemos un (inaudible), a las Políticas exitosas 
que usted está llevando a cabo, porque se está 
reflejando en el bienestar de !as familias de esta gran 
ciudad que es el icono de nuestro país, mucha 
felicidades por esas prácticas de Gobierno que usted 
está llevando a cabo y nos llevaremos un gran 
ejemplo d este de este evento, muchas gracias" 

 

Salvador Jara Cruz 
Gobernador electo por el Estado de Oaxaca: 

 
Agradezco mucho a la Doctora Claudia Sheinbaum y 
como dijeran nuestro pecho no es bodega, tenemos 
mucha simpatía con su movimiento, a su proyecto 
y decirle bienvenido en hora buena, adelante con 
este trabajo, mucha gracias por la invitación Doctora" 
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Consultable en la liga electrónica 
https://twitter.com/ClaudiaShein/status/1588936668018405376?s=20&t=_T-j8NrMWJtz3pRe_AkVew 

 
 

Claudia Sheinbaum Pardo 
Jefa de Gobierno de la Ciudad de México: 

 
Les resumo algunas de las acciones que hemos 
llevado a cabo, que se suman a los grandes apoyos 
del Gobierno de México: beca universal para niños y 
niñas de escuelas públicas 1.2 millones de niños la 
reciben, 6 preparatorias nuevas, 2 universidades 
públicas con 40 mil jóvenes estudiando que antes 
eran rechazados,285 centros comunitarios donde se 
da educación, cultura y deporte llamados pilares, 
estamos construyendo la nueva línea 1 del metro y 
modernizando el tren ligero, ampliamos más de 35 
kilómetros de líneas de metrobús, renovamos 467 
unidades de la red de transporte de pasajeros y 300 
nuevos trolebuses, sustituimos 1,400 
microbuses,280 unidades de metrobús de las cuales 
60 serán eléctricas, todas las unidades cuentan con 
cámaras y GPS, tenemos las dos líneas de cable bus 
más largas del mundo y pronto o más bien ya está, 
pronto estará la tercera ya está funcionando ya, 
espero que lo vayan a ver en este día el trolebús 
elevado, proyecto único en el mundo y tenemos las 
tarifas más bajas de transporte público de todo el 
país, digitalizamos trámites y servicios, pasamos de 
14 mil a 64 mil cámaras de video vigilancia, somos la 
ciudad más conectada del mundo con WIFI gratuito, 
construimos 3 nuevos hospitales y remodelamos 23 
clínicas donde prevenido diabetes con el programa 
"salud en tu vida'; logramos una reducción histórica 
de 60% en delitos de alto impacto con la estrategia 
de seguridad de atención a las causas, mas y mejor 
policía, investigación inteligencia y sobre todo la 
coordinación con el Gobierno de México, las mujeres 
en la ciudad no están solas, construimos más de 710 
kilómetros de senderos seguros para mujeres, 
creamos la línea *765 para la atención inmediata a 
mujeres víctimas de violencia, además de la Fiscalía 
Especializada, combatimos el cambio climático 
plantamos 34 millones de árboles y plantas, 
impulsamos la electromovilidad y la energía limpia, y 
estamos construyendo planta urbana de energía 
solar más grande del mundo en los techos de la 
central de abasto junto con la Secretaría de 
energía..." 

 
Como se advierte, si bien el evento denominado “Encuentro Nacional Municipalista. 
Políticas Exitosas”, la denunciada optó por pronunciar un discurso enfocado en 
enaltecer los logros y avances obtenidos por el gobierno que ella encabeza en la 
Ciudad de México, como son beca universal, seis preparatorias nuevas, dos 
universidades públicas, doscientos ochenta y cinco centros comunitarios, la 
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construcción de la nueva línea 1 del metro y modernización del tren ligero, 
ampliación de 35 kilómetros de líneas de metrobús, renovación de 467 unidades de 
la red de transporte de pasajeros y 300 nuevos trolebuses, sustituimos 1,400 
microbuses, 280 unidades de Metrobús, dos líneas de cable bus entre muchas otras 
más. Además, durante su presentación, se destacaba su nombre y cargo y se utilizó 
de manera constante el emblema del Gobierno de la Ciudad de México. 
  
Además, lejos de ser un evento de carácter gubernamental, se advierte que el 
mismo fue con el objetivo de enaltecer los logros de su Gobierno. Estas 
circunstancias ponen de manifiesto que posiblemente se trató de un acto orientado 
a buscar promoverse frente a la ciudadanía y titulares de las presidencias 
municipales de todo el país. 
 
Aunado a lo anterior, es de destacarse que, durante el evento, hicieron uso de la 
voz diversas personas quienes manifestaron su apoyo para una eventual 
candidatura de la Jefa de Gobierno, como se advierte a continuación: 
 

Lic. Mariela Gutiérrez Escalante 
Presidenta Municipal de Tecámac, Estado de México: 

 
En dos años más seremos partícipes de un hecho doblemente histórico, la llegada de la primera 
mujer al frente de la patria… 
 
Pero algo más importante, la primera con experiencia de Gobierno Local después de los años, 
el municipio tiene fe y esperanza. El municipalismo y la transformación será feminista o no 
será, Muchas Gracias" 
 

Carlos Orsoe Morales Vázquez 
Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

 
Tenemos proyecto y tendremos seguramente candidata y Presidenta de la República, 
solidaria con el municipio, gracias Claudia por habernos invitado a este encuentro, seguro habrá 
de dejar beneficios para la gobernabilidad de nuestro país, muchas gracias a todas y todos 
compañeros" 
 

Armando Camacho Aguilar 
Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Sinaloa: 

 
Decirle Doctora, que el agradecimiento es por el ejemplo que le está dando a todo el país en la 
aplicación de Políticas Públicas exitosas, bien vale la pena que a lo largo y ancho de nuestro 
país apliquemos un (inaudible), a las Políticas exitosas que usted está llevando a cabo, 
porque se está reflejando en el bienestar de !as familias de esta gran ciudad que es el icono de 
nuestro país, mucha felicidades por esas prácticas de Gobierno que usted está llevando a cabo 
y nos llevaremos un gran ejemplo d este de este evento, muchas gracias" 
 

Salvador Jara Cruz 
Gobernador electo por el Estado de Oaxaca: 
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Agradezco mucho a la Doctora Claudia Sheinbaum y como dijeran nuestro pecho no es bodega, 
tenemos mucha simpatía con su movimiento, a su proyecto y decirle bienvenido en hora 
buena, adelante con este trabajo, mucha gracias por la invitación Doctora" 

 
Como se observa, resulta notorio que los ponentes destacan las cualidades, 
calidades personales, logros políticos y económicos, así como logros de gobierno, 
así como sobre su probable participación a contender para la presidencia de la 
república de la servidora pública Claudia Sheinbaum Pardo, al referir que apoyan 
su proyecto o que se tendrá candidata para la presidencia de la República. 
 
2. Evento de seis de noviembre de dos mil veintidós realizado en Culiacán, 
Sinaloa en el que se firmó un “convenio de colaboración” 
 

Visible en la liga electrónica https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/fortalecen-
lazos-gobiernos-de-la-ciudad-de-mexico-y-sinaloa-con-firma-de-convenio 

 

Con el objetivo de compartir experiencias e 
intercambiar buenas prácticas en materia de 
movilidad, medio ambiente, seguridad pública e 
innovación, la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum 
Pardo, y el Gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha 
Moya, firmaron un convenio marco de colaboración 
de intercambio de buenas prácticas de gobierno. 
 
“Estoy muy contenta, porque en representación no 
solamente del Gobierno de la Ciudad, sino de los 
habitantes de la Ciudad de México, es muy 
importante tener colaboración con los distintos 
gobiernos de nuestro país, y más, si son gobiernos 
afines, parte de la Cuarta Transformación de la Vida 
Pública de México”, señaló. 
 
La mandataria capitalina destacó la colaboración que 
se generó con la Secretaría de Educación sinaloense 
y la Universidad Autónoma de Sinaloa para la 
creación, durante esta administración, de la 
Universidad Rosario Castellanos y la Universidad de 
la Salud, así como los avances en materia de 
innovación y gobierno digital. 
 
“Nosotros creamos una Agencia Digital de 
Innovación Pública cuando entramos al 
gobierno, y eso nos ha permitido disminuir 
muchos trámites hacia el interior de gobierno y 
también hacia el exterior; nos ha permitido 
contribuir al programa del Presidente de la 
República ‘Internet para Todos’. En la ciudad hay 
más de 33 mil puntos de WiFi gratuitos y hemos 
ido modernizando distintas acciones en el 
gobierno (...) y las ponemos en realidad, a 
disposición de todos los gobiernos y en 
particular del Gobierno de Sinaloa”, comentó. 
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Visible en la liga electrónica https://jefaturadegobierno.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/fortalecen-
lazos-gobiernos-de-la-ciudad-de-mexico-y-sinaloa-con-firma-de-convenio 

 

 
El mismo tenor, en este evento se destacaron acciones de gobierno de la Ciudad 
de México, tan es así que, en el comunicado publicado en el sitio oficial del citado 
gobierno, se advierte que el discurso pronunciado por la Jefa de Gobierno, consistió 
en destacar estas acciones Nosotros creamos una Agencia Digital de Innovación 
Pública cuando entramos al gobierno, y eso nos ha permitido disminuir muchos 
trámites hacia el interior de gobierno y también hacia el exterior; nos ha permitido 
contribuir al programa del Presidente de la República ‘Internet para Todos’. En la 
ciudad hay más de 33 mil puntos de WiFi gratuitos y hemos ido modernizando 
distintas acciones en el gobierno (...) y las ponemos en realidad, a disposición de 
todos los gobiernos y en particular del Gobierno de Sinaloa” 
 
Estas circunstancias ponen de manifiesto que posiblemente se trató de un acto 
orientado a buscar promoverse frente a la ciudadanía de Sinaloa, en específico, 
con el sector empresarial de esa entidad, al margen o con independencia de que 
se trataran otros tópicos. 
 
3. Evento de seis de noviembre de dos mil veintidós realizado en Culiacán, 
Sinaloa con dirigentes de MORENA 
 

Visible en la liga electrónica https://www.facebook.com/watch/?v=1957117551159262&extid=WA-
UNK-UNK-UNK-lOS_GK0T-GK1C&ref_sharing 

 

Claudia Sheinbaum 
 
Bueno, muy buenas , buenos días. Muchas gracias 
por el recibimiento, agradezco muchísimo al 
gobernador Rocha, yo les tengo que confesar que 
cuando era joven, hace un rato, Rocha ya era un 
dirigente la verdad; por la admiración, porque 
nosotros crecimos en el movimiento estudiantil, digo 
nosotros, porque hablo de una generación. Yo 
estudié física en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, estudié en el CCH Sur y nos tocó en 
aquella época pues la pujanza del movimiento 
estudiantil, yo entré en setenta y ocho al CCH Sur, 
apenas habían pasado diez años del movimiento 
estudiantil sesenta y ocho y admirábamos a los 
dirigentes, Rocha fue un dirigente de las rurales y 
desde entonces pues para nosotros fue una 
inspiración, así que imagínense cómo me siento 
ahora, muchas gracias Rubén por recibirme, que sea 
gobernador de Sinaloa porque nosotros somos parte 
de un movimiento muy amplio particularmente en dos 
mil dieciocho pues para que ganara el presidente 
Andrés Manuel López Obrador se creó un 



ACUERDO ACQyD-INE-185/2022 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Exp. UT/SCG/PE/JAM/CG/472/2022 
Y SU ACUMULADO 

UT/SCG/PE/MOIM/JL/SIN/484/2022 

31 
 

Visible en la liga electrónica https://www.facebook.com/watch/?v=1957117551159262&extid=WA-
UNK-UNK-UNK-lOS_GK0T-GK1C&ref_sharing 

movimiento muy muy amplio, la fortuna de esas 
alianzas es que nunca se puso en juego nada de lo 
que significaba el proyecto, ni nada de los principios, 
pero en ese proceso a uno le da mucho gusto cuando 
llegan gobernadores, gente de izquierda que siempre 
han luchado por la transformación del país. Así que 
doblemente me siento muy a gusto aquí en Sinaloa.  
 
La otra es que pues yo tengo mi corazón en Sinaloa, 
porque mi actual pareja pues es de Sinaloa  

 
De lo anterior, se advierte que la intervención y contenidos de los mensajes ahí 
expuestos tuvieron como temática central el resaltar cuestiones personales de la 
Jefa de Gobierno, ante dirigentes de MORENA en Sinaloa.  
 
Al respecto, la Sala Superior ha sostenido que la propaganda gubernamental es la 
difundida, publicada o suscrita por cualquiera de los poderes federales o estatales, 
de los municipios, órganos de gobierno o cualquier otro ente público, cuyo 
contenido esté relacionado con informes, logros de gobierno, avances, desarrollo 
económico, social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos, y cuya 
finalidad sea lograr la adhesión o aceptación social en relación con el trabajo 
gubernamental17, lo que evidentemente sucede en el caso bajo estudio. 
 
Esto es, los eventos materia de denuncia, a los que la Jefa de Gobierno de la 
Ciudad de México ha estado asistiendo en distintas ciudades del país, desde una 
mirada en sede cautelar, se enumeran una serie de acciones y logros de su 
gobierno, aunado a de que se destacaba su nombre y cargo, además de utilizarse, 
en uno de ellos, el emblema del Gobierno de la Ciudad de México, lo que genera 
una presunción de que se trata de propaganda gubernamental con fines de 
promoción personalizada, difundida fuera del ámbito territorial de su 
competencia. 
 
Esta circunstancia pone de manifiesto la posible estrategia tendente a posicionar la 
imagen de Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
frente a la ciudadanía, a partir de la realización de eventos públicos en distintos 
puntos del país, en donde participa activamente la referida servidora pública (con 
aspiraciones manifiestas para ocupar la Titularidad del Ejecutivo Federal), mediante 
mensajes y discursos cuyo contenido engloba y toca aspectos relacionados con 
logros de gobierno, situaciones que dan indicios a esta Comisión de Quejas y 
Denuncias de que la realización de dichos eventos, tienen como finalidad posicionar 

 
17 Véanse las resoluciones recaídas a los expedientes SUP-REP-666/2022, SUP-REP-84/2022 y SUP-REP-37/2022, entre 
otras. 
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a la servidora pública denunciada frente a la ciudadanía a nivel nacional con fines 
de promoción personalizada con un impacto en el próximo proceso electoral 
federal, lo que actualiza un posible riesgo o peligro inminente de que, a la postre, 
se continúe con la realización de eventos de iguales o similares características lo 
que podría tener un impacto en la equidad de la contienda del procesos electoral 
federal indicado y, consecuentemente, generar una ventaja indebida en su favor. 
 
En efecto, conforme a lo expuesto, la convergencia de los elementos que 
caracterizan los eventos denunciados, lleva a concluir a este órgano colegiado, bajo 
una mirada en sede cautelar, que se trata de propaganda gubernamental 
personalizada, en la medida en que su configuración, desarrollo y contenido se 
dirigen, preponderantemente, a resaltar logros de su gobierno, con el ánimo de 
posicionarla frente a la ciudadanía a nivel nacional con fines de promoción 
personalizada lo que pudiera tener un impacto en el próximo proceso electoral 
federal.  
 
Decisión 
 
Como se señaló, esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que la solicitud 
de medida cautelar resulta improcedente, al no advertirse urgencia o peligro en la 
demora que justifique su dictado, por las siguientes consideraciones 
 
En el caso, como resultado de la investigación preliminar se desprende que los 
eventos denunciados acontecieron el cinco y seis de noviembre, todos de la 
presente anualidad. 
 
En tal virtud, se estima que se está en presencia de actos consumados de manera 
irreparable, respecto de los cuales no es jurídicamente posible dictar medidas 
cautelares. 
 
Aunado a lo anterior, como se señaló anteriormente, el dictado de las medidas 
cautelares encuentra justificación en lograr la cesación de los actos o hechos que 
constituyan la presunta infracción, evitar la producción de daños irreparables, la 
afectación de los principios que rigen los procesos electorales o la vulneración de 
bienes jurídicos tutelados por las normas que rigen la materia electoral. 
 
En el caso bajo análisis, la solicitud realizada por las partes quejosas implica 
ponderar una serie de derechos y libertades, como la libertad de expresión, equidad 
en las contiendas, entre otros, el cual requeriría de un estudio profundo, no propio 
de sede cautelar, respecto de hechos futuros de realización incierta, donde si bien 
se tiene indicios de una sistematicidad de la conducta al tener en el expediente 
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certeza de la realización de distintos eventos de características similares, lo cierto 
es que no se advierte la urgencia o peligro en la demora que justifique la 
medida cautelar respecto de la celebración de reuniones similares en torno a las 
cuales se aduce que fueron realizadas con la finalidad de promocionar la imagen y 
logros de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, conductas que, a decir de 
los quejosos, se llevan a cabo de manera reiterada y sistemática, actualizándose 
con ello, una estrategia de promoción sistemática, en contravención al párrafo 
octavo del artículo 134 Constitucional. 
 
Como se señaló en el considerando TERCERO, del presente acuerdo, el periculum 
in mora o peligro en la demora consiste en la posible frustración de los derechos del 
promovente de la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 
 
Esto es, para que la medida cautelar en materia electoral pueda cumplir sus 
objetivos fundamentales, debe evitar la vulneración de los bienes jurídicos 
tutelados, así como la generación de daños irreversibles a los posibles afectados; y 
mantener el estado de la materia objeto de la controversia de tal forma que cuando 
se dicte la resolución de fondo, sea factible su cumplimiento efectivo.  
 
Para determinar la existencia del peligro en la demora se debe realizar una 
estimación provisional sobre la probabilidad de que, de no suspenderse el acto, las 
violaciones aducidas queden consumadas y se tornen difícil o imposiblemente 
reparables, esto en el aspecto sustantivo y desapareciendo la materia, como 
consecuencia adjetiva del retardo en la paralización del acto. 
 
Elemento que no se acredita en el presente caso, toda vez que, si bien, se tiene 
certeza de la celebración de un próximo Proceso Electoral Federal, el mismo dará 
inicio hasta el mes de septiembre del año dos mil veintitrés, motivo por el cual, 
hasta el momento, no ha comenzado alguna de sus etapas, por lo que no se 
actualiza la urgencia como elemento indispensable para la emisión de una 
medida cautelar en ese sentido. 
 
Por lo que, la responsabilidad que, en todo caso pudiera incurrir la servidora pública 
denunciada al realizar los eventos objeto de pronunciamiento, deberá ser 
determinada valorada de manera posterior por la Sala Regional Especializada al 
resolver el fondo del asunto,  pues es hasta el momento en que se actualiza dicha 
libertad cuando se podría valorar si se afectan o no los principios que rigen las 
contiendas electorales, de ahí la improcedencia de la medida cautelar. 
 
C) USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS 
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Finalmente, respecto a que los hechos denunciados actualizan un probable uso 
indebido de recursos públicos derivado de las manifestaciones denunciadas, debe 
señalarse que es un tópico respecto del cual esta Comisión no puede pronunciarse 
en sede cautelar, en tanto que atañe al fondo del asunto. 
 
En efecto, ha sido criterio reiterado de esta Comisión de Quejas y Denuncias y de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que, para 
estar en condiciones de adoptar una determinación concreta sobre este tema -uso 
indebido de recursos públicos- es necesaria la realización de un análisis de fondo 
en el que, de manera exhaustiva, integral y ponderada de los derechos y libertades 
en juego, frente a las obligaciones y restricciones atinentes, se determine si se 
actualiza o no una violación a la Constitución General y a la ley. 
 
Véase, por ejemplo, lo sostenido por la citada Sala Superior en la sentencia recaída 
al recurso de revisión del procedimiento especial sancionador identificado con la 
clave de expediente SUP-REP-175/2016 y SUP-REP-176/2016 acumulados: 
 

Ahora bien, lo inoperante del motivo de disenso radica en que contrario a lo sostenido por el 
recurrente, el pronunciamiento de la utilización de bienes públicos, personal de servicio público, 
elementos y materiales de comunicación social, como consecuencia del aludido contrato, sólo 
serán objeto de análisis al estudiar el fondo de las quejas planteadas, no al momento de 
pronunciarse respecto de la procedencia de las medidas cautelares solicitadas. 

 
La determinación aquí adoptada no prejuzga sobre el fondo del asunto, en virtud de 
que ello corresponde a la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
No es óbice señalar que, respecto a la petición de Jorge Álvarez Máynez en el 
sentido de que se ordene a Claudia Sheinbaum Pardo a que pida licencia por tiempo 
indefinido de su cargo como Jefa de Gobierno de la Ciudad de México a fin de que 
esté en posibilidades legales de llevar a cabo actividades partidistas del Partido 
Político Morena tal como las ha venido realizando. 
 
Debe precisarse que tal solicitud no es competencia de este órgano colegiado, pues 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
federal, el Jefe o jefa de Gobierno de la Ciudad de México, podrá solicitar a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal licencia; es decir, es esta la autoridad 
facultada, a petición de la persona titular de dicha jefatura, para determinar sobre la 
procedencia o no la citada licencia, por lo que la misma resulta improcedente.  
 
Finalmente, sobre la solicitud de Miguel Oscar Ibarra Melchor, respecto a que se 
inhiba a los servidores públicos de Sinaloa, se abstenga de realizar y/o participar en 
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actos proselitistas, esta Comisión de Quejas y Denuncias considera que dicha 
petición es improcedente, al tratarse de actos futuros e inciertos, debido a que no 
se tienen elementos de prueba o indicios fuertes que, de manera razonable y 
objetiva, apunten a que, en lo futuro, se cometerán actos como los que precisa el 
quejoso, pues no existen elementos en autos de que dichas personas del servicio 
público local realicen o vuelvan a realizar actos proselitistas a los que hace alusión 
el impetrante. 
 
Esta conclusión preliminar es consonante con lo sostenido por la Sala Superior,18 
en el sentido de que no resulta válida la adopción de medidas cautelares sobre 
intuiciones, presunciones o indicios ni tampoco resulta válido dictar medidas difusas 
o genéricas, sino que se exige de manera obligatoria la existencia de un objeto y 
sujeto determinados. 
 
Es importante precisar que los razonamientos expuestos no prejuzgan en modo 
alguno respecto de la existencia o no de las infracciones denunciadas, lo que no 
es materia de la presente determinación, es decir, que si bien en el presente 
acuerdo esta autoridad ha concluido la improcedencia de la adopción de las 
medidas cautelares, ello no condiciona la decisión de la autoridad competente, al 
someter los mismos hechos a su consideración para el análisis del fondo del asunto.  
 
 
QUINTO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
 
A efecto de garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe 
precisarse que en términos de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la presente determinación 
es impugnable mediante el “recurso de revisión respecto del procedimiento especial 
sancionador”. 
 
Consecuentemente, con fundamento en lo establecido en los artículos 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 459, párrafo 1, inciso b), y 
471, párrafo 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, 
párrafo 1, fracción XVII; 38, 39, 40 y 43, del Reglamento de Quejas y Denuncias, se 
emite el siguiente: 
 
 
 

 
18 Véase, entre otras, la sentencia dictada dentro del expediente SUP-REP-53/2018 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO. Es improcedente la medida cautelar solicitada por los quejosos, en 
términos de lo precisado en el considerando CUARTO, del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que de inmediato realice las 
acciones necesarias tendentes a notificar la presente determinación. 
 
TERCERO. En términos del considerando QUINTO, la presente resolución es 
impugnable mediante el recurso de revisión respecto del procedimiento especial 
sancionador, atento a lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en la Septuagésima Segunda Sesión 
Extraordinaria de carácter privado de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Nacional Electoral, celebrada el dos de diciembre de dos mil veintidós, por 
unanimidad de votos de las Consejeras Electorales Doctora Adriana Margarita 
Favela Herrera, Presidenta de la Comisión, de la Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Electoral Doctor Ciro Murayama Rendón. 
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